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CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

Co~~~
Auto de Iniciación de Trámite No.

Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

Apartadó

La suscrita jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá CORPOURABA, en uso de las facultades conferidas por
Resolución N°100-03-1O-01-0024-2015 del 19 de Enero de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el señor JOSE BERNARDO RESTREPO ALVAREZ, identificado con cédula
de ciudadanía N° 98.618.693 de Chigorodó, allegó comunicado N° 200-34-01-
22-3415 del 15 de julio de 2015, en el cual solicita autorización para adelantar
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE en bosque natural del predio
denominado LA PRADERA identificado con matricula inmobiliaria N° 008-8793 Y
escritura pública N° 737 del 10 de julio del año 2006, ubicado en el
Corregimiento Remigio, vereda El Plátano del Municipio de Chigorodó,
Departamento de Antioquia con un área a intervenir de 58 Has en las siguientes
especies y volúmenes;

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO N° DE ARBOLES
VOLUMEN
(m3)

Laurel Laurus nobilis 172 395.0461898
Sande Brosimum Utile 154 419.6609053
Roble Tabebuia rosea 108 440.2931862
Guaimaro Brosimum Alicastrum Swartz 95 322.8644668
Caimo Chrvsoohvllum Cainito 83 379.3031437
Cedro Macho Guarea Trichiloides L 65 279.8783442
Guanabanito Lvsiloma Latisiliauum 42 119.0444606
Yava Oxandra Lanceolada 42 71.69589898
Tambolero Schizolobium Parahvbum 37 85.59487323
Corcho Quercus Suber 31 76.28260321
Vara Piedra Casearia nitida 30 47.49222331
Caucho Ficus Elastica Roxb 29 63.26526491
Aiimora Clarisia Racemosa 28 83.99785141
Vara India Bursera Simarouba 24 67.03116724
Canime Cooaifera Officinalis 22 67.13883849
Camaion Sterculia Aoetala 19 105.421306
Florisante Brownea Ariza 16 87.34168099
Chinaale Jacaranda Cooaia 15 37.62812261
Soto Virola Sebifera Aubl 13 21.05237777
Hierro Parro tia Persica C.A 11 35.86335585
Avinie Maclura Tinctoria 10 29.95838227
Aloodoncillo Luehea.Candida- -- - --- - --9 37.06707967
Guino Caraoa Guianensis Aubl 9 13.04001981
Canitancillo Pentaclethra Macroloba 8 14.23552967
Sanare Gallo Virola Sebifera Aubl 8 14.30435009
Dormilon Pentaclethra macroloba 6 10.71159799
Abarco Cariniana Pvriformis Miers 5 16.27431086
Carreto Asoidosoerma Duaandii Standl 5 17.98331264
Caracoli Swietenia Macroohvl 5 28.8006115 )"
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Ambiental

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO N° DE ARBOLES VOLUMEN
Cm3)

Bonga Ceiba Pentandra 4 52.27378167
Cacharro Ceiba Pentandra 4 7.153108687
Amargo Cedrela Odorata L. 3 15.39914057
Chichamon Terminalia Amazonia 3 11.37903457
Guacamavo Triolaris Americana L. 3 17.78210148
Guli Terminalia Sp 3 5.754246244
Santa Cruz Astronium Graveloens Jaca 3 4.828550738
Vara León Bursera Simarouba 3 3.530940444
Hiqueron Ficus Citrifolia Mili 2 6.231504647
Caimo Chrysophyllum Cainita 1 2.56039916
Alqarrobo Ceratonia Siliaua L 1 1.048987777
Ceiba Ceiba Pentandra 1 12.18232748
Roble Tabebuia Rosea 26 19.36082419
Tachuelo Xanthoxvlun Ouaandi Stand 21 26.89785238
Polvillo Tabebuia Serratifolia 17 25.9922994
Hobo Spondias Mombin 16 45.01426202
Laurel Laurus Nobilis 15 32.815861
Caimo Chrysophvllum Cainita 12 19.65663495
Cedro Cedrela Odorata 10 5.771690014
Caracoli Swietenia Macrophyl 7 16.38189208
Noqal Jualans Neotrooica Oiels 7 7.816554487
Guli Terminalia Sp 6 7.573493001
Higueron Ficu Citrifolia Mili 3 25.4667981
Parasiempre Pithecellobium 3 5.402253728
Guanabanito Lvsiloma Latisiliauum 2 3.212315827
Acacio Oelonix Regia 1 1.408588666
Bonqa Ceiba Pentandra 1 1.987072002
Camaion Sterculia Aoetala 1 2.570774403
Ceiba Ceiba Pentandra 1 0.83521577
Uvito Cavendishia Nuda Lutevn 1 0.418269967
Vaya Oxandra Lanceolada 1 0.670357485
TOTAL 1283 3777,6485875

Que el interesado anexó a la solicitud los siguientes documentos:

o Solicitud formal, Folio 1.
o Fotocopia de cédula de ciudadanía de Jase Bernardo Restrepo Alvarez, Folio

2.
o Fotocopia de Registro Único Tributario - RUT, Folio 3.
o Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal, Folio 4-6.
o Fotocopia de tarjeta profesional de Jose Bernardo Restrepo Alvarez, Folio 7.
o Fotocopia de Certificado de libertad y tradición, Matricula inmobiliaria N°

008-8793, Folio 8.
o Fotocopia de Escritura Pública N° 737 del 10 de julio de 2006, Folios 9-14.
o Documento de plan de aprovechamiento forestal, Folios 15-27.
o Un (1) Cd, Folio 28.
o Factura No. 0029839, Folio 30.
o Recibo de Caja No. 00002155, Folio 31.

Que la Ley 99 de 1993 articulo 31 numerales 11 y 12, le otorga a esta entidad
entre otras facultades la función de evaluación, control y seguimiento a las
actividades que generen o puedan generar un deterioro ambiental.
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Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 en la sección 4, artículo
2.2.1.1.4.4 indica que los aprovechamientos forestales persistentes de bosques
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se adquieren mediante
autorización.

Que la solicitud se fundamenta en lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto
Ley 2811 y Decreto 1076 de 2015, por lo tanto se procederá a admitir la
mencionada solicitud.

Que el señor JOSE BERNARDO RESTREPO ALVAREZ, identificado con cédula
de ciudadanía N° 98.618.693 de Chigorodó, canceló la factura N° 0029839, con
recibo de caja N° 0002155, correspondiente a la suma de CIENTO NOVENTAY
NUEVE MIL PESOS MIL ($199.000) por concepto de tarifa de servicios y
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS MIL ($59.600.00) por derechos
de publicación, para un total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS PESOS ($258.600) de conformidad con lo establecido en la
Resolución 300-03-10-23-0018 Del 15 de enero de 2015.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

PRIMERO. Declarar iniciada la actuación administrativa ambiental para el
trámite de la solicitud de autorización de APROVECHAMIENTO FORESTAL
PERSISTENTE en bosque natural del predio denominado LA PRADERA
identificado con matricula inmobiliaria N° 008-8793, ubicado en el Corregimiento
Remigio, vereda El Plátano del Municipio de Chigorodó, Departamento de
Antioquia para las siguientes especies y volúmenes que a continuación se
relacionan;

I',,,,,'.h

NOMBRE NOMBRECIENTIFICO N° DE VOLUMEN
VULGAR ARBOLES (m3)

Laurel Laurus So. 187 427.86
Sande Brosimum Utile ( Kunth) Oken 154 419.66
Roble Tabebuia Rosea (Berto/) OC 134 459.65
Guaimaro Brosimum Alicastrum Sw 95 322.86
Caimo Chrvsoohvllum Cainito L. 96 401.52
Cedro Macho Guarea So. 65 279.88
Yava Oxandra So. 43 72.37
Tambolero Schizolobium Parahvbum 37 85.59
Vara Casearia So. 30 47.49
Lechero Ficus E1astica Roxb 29 63.27
Aii Mora Clarisia Racemosa Ruiz & Pavo 28 84.00
Resbala Mono Bursera Simaruba ru Sara. 27 70.56
Canime Cooaifera canime Harms. 22 67.14
Camaion Sterculia Aoetala H. Karst. 20 107.99
Ariza Brownea Ariza.Benth. 16 8i'.34.
Chingale Jacaranda Cooaia (Aub/) D.Don 15 37.63
Soto Virola Sebifera Aubl 21 35.36
Mora Maclura Tinctoria (LJ D.Don ex Steud. 10 29.96
Algodoncillo Luehea So 9 37.07
Guino CaraDa Guianensis Aubl 9 13.04
Caoitancillo Pentaclethra Macroloba (Wilf) Kuntze 14 24.95
Abarco Cariniana Pyriformis Miers 5 16.2
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NOMBRE NOMBRECIENTIFICO N° DE VOLUMEN
VULGAR ARBOLES (m3)

Carreto AsoidosoermaSo. 5 17.98
Caoba SwieteniaMacroohvllaKina 12 45.18
Ceiba CeibaPentandra(L) Gaertn. 11 73.68
Cedro Cedre/aOdorata L. 13 21.17
Terminalia TerminaliaAmazonia (J.F.Gme/)Exell 3 11.38
PaloSanto Trio/arisAmericanaL. 3 17.78
Buli TerminaliaSp 9 13.33
Hiqueron FicusCitrifolia Mili 5 31.70
Tachuelo Zanthoxv/u SD. "; 21 26.90
Polvillo TabebuiaSerratifolia (VahlJNicho/son 17 25.99
Hobo SoondiasMombinL. 16 45.01
AcaciaRoja De/onixReGia(Bojer) Raf. 1 1.41
Uvita de Monte CavendishiaSo. 1 0.418269967
TOTAL 1186 3528.22

Que las especies "Ficus E/astica Roxb" "Bursera Simaruba (L) Sarg." "Stercu/ia
Apeta/a H. Karst." "Jacaranda Copaia (Aub/) O.Oon" "Madura Tinctoria (L) O.Oon
ex Steud." "Swietenia Macrophy//a King" "Ceiba Pentandra (L) Gaertn." "Cedre/a
Odorata L." ''Termina/ia Amazonia (J.F.Gmel) Exell" ''Trip/aris Americana L."
"Termina/ia Sp" "Oe/onix Regia (Bojer) Raf." "Casearia Sp." "Brownea Ariza
Benth" "Cavendishia Sp." solicitadas por el usuario reportan según el nombre
científico en el sistema de información a otras especies, por tanto se tomará el
nombre que reporta el sistema Corporativo.

Que la especie "Laurus Nobilis" no se reporta para la jurisdicción ni para la zona
de vida en el municipio de Chigorodó, se inscribe su género correspondiente
(Laurus sp.); "Guarea trichi/oides L." no se reporta para la jurisdicción, en asocio
con el nombre común se ingresa el género correspondiente (Guarea sp);
"Oxandra lanceo/ata (Sw.) Bai//." se reporta para la península de Yucatan, en
nuestra zona de vida y municipio específicamente se encuentra la especie
"Oxandra panamensis R.E. Fries" la cual responde al nombre común reportado.
Se ingresa su género (Oxandra sp.); "Casearia nitida (L.) Jacq." no se reporta
para nuestra jurisdicción. Del género "Casearia Jacq." se hallan varias especies
se inscribe en el sistema el género "Casearia sp. "; "Luehea Candida (OC) Mart. "
no se reporta para la zona de Urabá, se ingresa "Luehea sp" la cual corresponde
al género de la especie solicitada; "Aspidosperma dugandii Stand/." se reporta
para los Departamentos de Atlántico y estribaciones del rio Magdalena en
Antioquia, Cundinamarca y Tolima, se ingresa "Aspidosperma sp." la cual reporta
varias especies con el nombre común "Carreto" para la jurisdicción;
"Zanthoxy/un Ougandi Stand" no se reporta para la jurisdicción, en nuestra zona
de vida y municipio específicamente se encuentra el género "Zanthoxy/u sp. ";
"Cavendishia nuda Luteyn" no se reporta para la zona de Urabá, por ello se
ingresa "Cavendishia sp." Dichas especies serán verificadas e identificadas
correctamente en visita de campo.

Que la especie "Aspidosperma dugandii Stand/." se reporta para los
Departamentos de Atlántico y estribaciones del rio Magdalena en Antioquia,
Cundinamarca y Tolima. Se ingresa "Aspidosperma sp." la cual reporta varias
especies con el nombre común Carreto para jurisdicción la cual será verificada en
campo.
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Que la especie "Lysiloma latisiliquum (L.) Benth" no reporta como distribución
geográfica para Colombia; para nuestra jurisdicción con el nombre común
"Guanabanito" se reportan especies dentro del Género Malmea y Rollinia. No se
ingresa hasta que la especie sea correctamente identificada por el usuario.

Que ia especie "Parrotia persica (OC) CA. Mey." con nombre común (Hierro) Es
endémica de los Montes Elburz región geográfica que se extiende desde Armenia
hasta el mar Caspio; tampoco reposa o se conoce plantaciones de ésta especie
en Urabá. No se ingresa hasta que se presente la identificación adecuada para la
especie

Que la especie "Pithecellobium" con nombre común (Parasiempre) no contiene
epíteto específico por lo que se toma taxonómica mente como un género y este
posee alrededor de 500 especies siendo las especies más representativas para la
zona de Urabá "P. dulce (Roxb.) Benth". y "P.ongifolium (Humb. & Bonpl. ex
Willd.) Standl." Las cuales no concuerdan con el nombre común por lo tanto no
se ingresa hasta que se presente la identificación adecuada.

Que la especie "Quercus suber L." con nombre común (Corcho) posee como zona
de vida la zona mediterránea de Europa y norte de África; tampoco se reporta
plantaciones de ésta especie o avistamientos en Urabá. La única especie del
género "Quercus L." se reporta para los Andes y el municipio de Urrao en nuestra
jurisdicción y corresponde al "Quercus humboldtii Bonpl." (Roble de Tierra Fría).
No se ingresa hasta que se presente la identificación adecuada para la especie

Que la especie "Ceratonia siliquia L." con nombre común (Algarrobo)
corresponde a un espécimen nativo de la zona mediterránea en Europa y zonas
orientales como Arabia y Siria. No se ingresa hasta que se presente la
identificación adecuada para la especie pues si este es una especie plantada
(plantación forestal) la entidad competente es el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural a través del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA.

Que la especie "Astronium graveolens Jacq" con nombre común (Santa Cruz) se
encuentra vedada en el marco del Acuerdo N° 100-02-02-01-007 de 2008 "Por
medio del cual se aprueba la zonificación de la Aptitud Forestal y se adopta el
Plan de Ordenación Forestal para Urrao, Atrato Medio y las Regionales Centro y
Caribe" emitido por el Consejo Directivo de CORPOURABA, por lo tanto no se
ingresará dicha especie.

Que la especie "Juglans Neotropica Oiels" con nombre común (Nogal) se
encuentra vedada en el marco del artículo tercero de la Resolución N°076395B
de 1995 "Por medio de la cual se fijan los montos de las tasas de
aprovechamiento de los bosques públicos y privados" emitida por Corpouraba,
por lo tanto no se ingresará dicha especie.

Vale la pena anotar que la cifra total del volumen (m3) se tomó de acuerdo al
valor de aproximación que reporta el sistema.

PARAGRAFO PRIMERO. El presente auto sólo declara iniciada la actuación
administrativa ambiental, y no constituye otorgamiento de permiso, concesión o
autorización alguna.

PARAGRAFO SEGUNDO: Declarar abierto el Expediente N° 200-165111-
216/15, bajo el cual se realizarán todas las actuaciones administrativa~
ambientales. 'f
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SEGUNDO. Enviar las presentes diligencias a la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a quien
corresponda realizar la visita de inspección.

TERCERO. Un extracto de la presente actuación, que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficiai de la Corporación. Igualmente, se fijará
copia del mismo por el término de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de la
Alcaldía del Municipio de Chigorodó, en la cartelera de la Sede Central de
CORPOURABA en el Municipio de Apartadó y en la página web de la Corporación.

CUARTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al interesado
o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se
hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011.

QUINTO. Un extracto de la presente actuación, que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficial de la Corporación.

SEXTO. Las personas que se consideren lesionadas o con mayores derechos,
podrán presentar su oposición por escrito, manifestando claramente las razones
que lo justifiquen.

SEPTIMO. Contra la presente pro'Jidencia, no procede por vía gubernativa
ningún recuso, por tratarse de un acto administrativo de trámite de conformidad
con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

NOTIFÍQUESE,PU U urE y CÚMPLASE

CllM~CELA u7CE~T~EZ
Jefe Oficina Jurídica

Proyectó ,Fecha
Erlka Vélez Mari" ~~3:: __ 21 de j_u__lio_d_e_20~1_5 _
Expediente 200-165111-216/15

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

I'••••.~ •••

En
personalmente el contenido

Trámite,
antes anotadas, notifiqué
Iniciación de

cédula de ciudadanía No.
________ , quien enterado
de recibir copia del mismo.

de su

la ciudad y fecha
del presente Auto

al señor
identificado con

expedida en
contenido firma en constancia, luego

EL NOTIFICADO QUIEN NOTIFICA
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Fijado hoy ----! ~/ Firma _

Desfijado hoy 1 ~/ Firma _

--------------------------------- - -
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